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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .................................... 70 peseta»

Semestre ..................................... 130 —

Año ............................................ 2-iO —

Ay, úti ciento» de la Provincia, 
id o ......................................... 200 —

Las Mise -tpciones ee solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera p. drán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro .tedio. 1

Todoa lo» pagos se verificarán ■ 
va le Adinón. de Arbitrios Provincialee- 

(Diputación Provincial)

Las números que se. reclamen, después de transcurridos 
cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de renta, o sea e 2 pesetas los del año corriente; * 
5 peseta» los de’ ano anterior, y de otro» año». 4 peseta».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de pagi, 
cinco pesetas.

Los insertados en el «Parle no oúcia)> devengarán a 
razón de nueve pesetas por linca o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía,, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
enriados en el respectivo recibo. "

Los derechos de publicación de números extraordina- 
rtoa y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
' ’ d o particular que lo interese.

mneios obligados al pago, sólo se insertarán 
bono o cuando haya persona en" la capital que 

,..ua de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna

dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo do anuncio acompañará un ejemplar del 
Bu l k t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.
i Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 

que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.' ' -

El BorérÍN Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
id Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

KSTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lo» señores Alcalde» y Secretarios reciban eete 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa
lumbre, donde permanecerá. hasta el recibo del siguiente.

Ló» señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. .de conservar los números d" este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
♦emeatre.

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
mloiios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte día» 
de-su promulgación, si en ella? no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
je8So^ptirU 06 Pue“108 Ia misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

..... SE CIW PMM5R1
GOBIERNO DE i A NACION

Ministerio h Agricultura 
ORDEN ' ...

D ciando normas de contratación de 
remolí-cha y precios de la mvma en 
las diferentes zonas pira la campaña 

azucarera 1956-57.
limo. Sr.; Encomendada a este Mi

nisterio d" Agricultura por Orden de 
iá Presidencia del Gobierno de 29 de 
c'lc’embre de 1955 (“Boletín Oficial 
<i 1 Estado” del 27), 1a distribución por 
zonas, de la remolacha a producir^ y 
la correspondiente escala de precios, 
teniendo en cu nía el rendimiento y 
las características económicas de cada 
zona, '

Este Ministerio dispone lo siguiente;
1.® En consecuencia con lo señalado 

en los apartados segundo y tercero 
de la Orden de, la Presidencia del Go
bierno de 26 de dicicmb-e de 1955, 
se establece' para la campaña" azuca
rera de 1956-1957 una producción con
tratable global de 2.800 000 toneladas 
de remolacha azucarera como mi- ' 
nimo. ,

Teniendo en cuenta la tradiclonali- 
dad del cultivo e índice de necesidad 

agronómica de esta planta en cada 
región, laS fábricas azucareras están 
obligadas a contratar el tonelaje de 
remolacha que se establece en el pá
rrafo anterior, distribuido entre las 
distintas zonas azucareras como sigue:

Zonas -
1/ Aragón, Navarra y Rioja, tone

ladas métricas de remolacha contra
table, 1.000 03 0.

2* Andalucía oriental, 270.000.
•1iM Válladolid, Falencia y Aranda, 

450 000 toneladas métricas. •
5." Asturias, León, Zamora y Sala

manca, 530 009 toneladas métricas.
6 7 Andalucía occidental, 200 000 

toneladas métricasi
7/ Alava y Miranda, 99.000 tonela

das métricas.
8? Madrid .y Toledo, 130.000 tone 

tedas métricas.
93 Huéfca y Lérida, 90.000 tonela

das, métricas.
10. Burgos, 40.000 toneladas mé

tricas.
Toral, 2.800.000 toneladas métricas 

de remolacha con tratable.- ■
2.9 La Secretaría General .Técnica 

de este Ministerio, de acuerdo con la 
marcha del cultivo, y a la vista de los 
aforos de cosechas en las distintas zo
nas, podrá compensar entre éstas las

oscilaciones d¿ entróos de remolacha 
efectivas o previsibles, de forma que" 
qtiede cubierto rn |n posible el tonc- 
iaje global a molturar antes señalado.

3.’ Las Juntas Sindicales Regiona 
les Rcmnlachérc-Azucarcras de cada 
zona establecerán, de acuerdo con los 
sindicatos o grupos rcmolacheros do 
su jurisdicción y las fábricas azuca
reras, la distribución entre los agri
cultores del contingente de remo! cha 
.•orttratab'e, teniendo en cuanta la con
tratación efectuada en años an*eriore^ 
las entr gas realizadas y ¡a necesidad 
o tradickmalidpd de cultivo.

Asimismo dichas Juntas cuidarán de 
que la distribución de semillas se h^ga 
en tiempo oportuno, llevando la con
frontación y registro de los contratos * 
expedirlos por las fábricas para que 
é^tos tengan constancia oficial, con
servando do los mismos un tercer 
ejemplar.

4.« Las fábricas contratarán obli
gatoriamente la remolacha necesaria " 
para la producción prevista en cada 
zona. El agricu'tor entregará a la fá
brica la remolacha producida contra
tada, podiendo exigir del fabricante 
que reciba en báscula cuanta remola
cha haya cosechado en la superficie de 
cultivo reseñada en contrato, no estan
do obligados a recibir remolacha pro-. 
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lucida tn la superficie o fincas dls- 
tintas de las contratadas.

5 9 Considerando el precio base de 
640 pesetas para la tonelada de remo
lacha en las comarcas de riqueza me
dia, se establece la siguiente escala de 
precios para las diferentes "comarcas 
con riqueza distinta a la media.

León, Salamanca y Zamora (zona 
qu'nta), Soria (zona cuarta). Burgos 
(zona décima) y Vega del Jiloca (zona 
primera), 675 pesetas.

Falencia, Valladolid, .San Martin de 
Rubiales a La Vid (zona cuarta), pe
setas 670.

Vitoria, Miranda (zona séptima), li- " 
nea de Estella a Vitoria (zona sépti-, 
ma), linea1 de Alsasua-Carinoain (zona 
primera), 660 pesetas.

Huele, Huelves, Vilfacañas, Mora y 
Marcaraque (zona octava), Vega del 
Jalón, linea de Borja, linea de Tara- 
zona a Tíldela (excepto la zona de ca
rros de Tudela, zona primera), 650 pe
setas.

Vega de Henares, Vega del Tájuña 
(zona sexta), Cadrete a Muel, linea de 
Utrillas, Monzalbarba a Buñuel, Hnea 
de Sádaba a Gallur (zona primera), 
Fuenmayor a Haro, línea de Escaray 
a Haro (zona séptima), línea de Pue- 
yo a Peiro (zona primera), Asturias 
(zona qu'nta), 'Huesca-Vicién (zona 
primera), 645 pesetas.

Castejón, Villaseca, Algodor, Toledo, 
Villasequilla, Huerta y Villarrubia 
(zona octava), Zaragoza y sus arra- 
ba’es (zona primera), San Juan de 
M^zarrifar, VHIanueva de Gáll go, San 

' Mateo de Gállego y Zuera, 6.350 pe 
§ctas. •

Recajo y Logroño (zona primera), 
632 pesetas.

Aranjuez y Las Infantas (zona oc
tava). Casada y Gallipienzo (zona pri- 
mer¿), 625 pesetas.

R’baforada a MenHavia, Cadreita a 
Fit'llas, Castrón a 0’vga, La Cartuja 
a Fu ntes de Ebro (zona primera), An- 
da'uria oriental (men^s la costa Me
diterránea y de la provincia de Jaén 

. d^sde Baeza h^cia Granada, zona ter
cera), 620 pesetas.

Jarama Alto (zona octava), 615 pe 
setas.

Líneas de Zueca a Tardienta y « 
Jaca, zonas de Monzón a Cinca, Pina 
de Ebro a Caspe, línea de Puebla de 
Hijara Tortcsa (zona primer^), Sese- 
ña y V ga del Manzanares (zona oc- 
tav?) y parte de la provincia de Jaén, 
desde Raeza h^cia Córdoba (zona sex
ta), 610 pesetas.

Andalucía occidental (zona sexta), 
costa mediterránea excepto Vega de 
Má’aga (zona segunda), 600 pesetas.

Seseña-Manzanares (tierras regadas 
con aguas residuales procedentes de 
la Real Acequia del Ja'rama, zona oc
tava), zona de Menarguéns -(zona no
vena) y V ga de Málaga (zona segun
da), 550 pesetas.

Si en alguna de estas comarcas, po¡ 
las condiciones especiales del cultivo, 
la riqueza media de la remolacha pro
ducida fuese marcadamente distinta 
de la normal en la misma, la Junta 
correspondiente, teniendo en cuenta 
los rendimientos de la raíz durante 
toda la campaña obtenidos en los aná
lisis oficiales oportunos, estudiará el 
precio a que se d' ba pagar esta remo
lacha, elevando informe a la Secreta
ría General Técnica de este Ministerio, 
que resolverá en definitiva.

6.9 Las zonas azucareras para la 
campaña 1956-57 serán Is siguientes:

Zona L* Aragón, Rioja y Navarra, 
con capitalidad en Zaragoza.

Zona 2.’ Andalucía oriental y Jaén, 
(Hnea de Baeza a Granada), con capi
talidad en Granada.

Zona 3.9 Zona cañera (Almería, Má
laga y sur de Granada), con capitali
dad en Málaga.
' Zona 4? Valhdolid, Palencia y 
Aranda de Duero, con capitalidad en 
Valladolid.

‘ Zona 5.* Asturias, León, Zamora y 
Salamanca, con capitalidad en León.-

Zona ó.9 Andalucía occidental y 
Jaén (Hnea de Baeza a Córdoba), con 
capitalidad en Sevilla. '

Zona 7.- Alava y Miranda de Ebro, 
con capitalidad en Vitoria.

Zona 8* Madr'rl y Toledo, con ca
pitalidad en Madrid.

Zona 9.* Huesca y Lérida, con capi
talidad en Huesca. ■ '

Zrna 10. Bu-gos, comprendiendo 
ambas piá'gen^s del rio Arlanza, en 
la parte qü» afecta a esta, zona, y la 
línea Bu-tfos-Sorla hasta Navalerio, 
con capitalidad en Burgos.

La delimitación geográfica de las 
zonas será la adoptada para la cam- 
P 'ña 1955-56, con las alteraciones que 
la Secretaria Genera! Técnica de este 
Ministerio estime conveniente dispo
ner, de acuerdo con lo que se estable
ce, en el apartado 11 de esta Orden. 
La citación de provincias o regiones 
no excluye qu° parte de éstas puedan 
pertenecer a otras zonas, con arreglo 
a lo que sea tradicional en la contra- 
lac'ón. .

La contratación en la provincia de 
-Asturias,y parte occidental de Santan
der se limitará a la fábrica enclavada 
en Asturias.

Pasará a formar parte de la zona 
quinta el valle del Cea, en las exten
siones afectadas de los términos muni

cipales de Saelices, Mayorga y Castro- 
bol, sin que varíe el precio que la re
molacha producida en estos térfhinos 
tenia asignado en la zona cuarta.

7.9 Queda prohibida la contrata
ción de remolacha azucarera por las 
fábricas fuera de la zona de su em
plazamiento. , _

8.9 Para la debida regulación en la 
entrega de remolacha por los agri
cultores, las Juntas Sindicales Regio
nales propondrán a la Secretaria Ge
neral Técnica de este Ministerio un 
plan de recepción, ordenado, de remo
lacha por las fábricas de sus zonas 
respectivas para evitar transportes 
inútiles de raíz y anomalías de recep
ción c-n báscula. Estas propuestas de
berán elevarse cón la debida antela
ción al arranque de la remolacha para 

1 poder aprobar un plan definitivo de 
recepción.

9.9 Si al finalizar la campaña de 
iccepcióp normal en cada zona los 
contingentes de remolacha contratada 
no hubieran sido cubiertos por algu
nos agricultores, vienen obligadas las 
fábricas a. recibir, hasta completar 
aquel contingente, la remolacha pro
ducida en exceso por otros agriculto- 

• íes en las superficies o parcelas afec
tadas por contrato.
\ Les agricultores remolacheros de 
cada provincia tendrán representación 
propia en la Junta Sindical Regional 
de la zoná a que pertenezcan.

10. Se faculta a la Secretaría Ge
neral Técnica de este Ministerio para 
imponer sanciones hasta 20.000 pese
tas por incumplimiento de cuanto 
se establece en la presente Orden y 
demás disposiciones de este Ministe- 
lio relativas a la campaña remolache- 
ra-c^-ñerc-azucarera de 1956-57.

Igualmente se autoriza a los Presi
dentes de las Juntas para que por df- 
legac'ón puedan imponer sanciones 
hasta 5 000 pesetas en los casos que 
estimen oportunos por incumplimien
to de las normas establecidas.

11. Cuantas incidencias puedan pro
ducirse en la aplicación de la presen
te Orden serán resueltas por la Secre
tarla General Técnica de este Ministe-, 
rio, a la que se faculta para dictar 
las normas complementarias opor
tunas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. -

Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 26 de enero de 1956.— Gn- 

v están y. .
limo. Sr. Secretario general Técnico 

’ de este Ministerio de Agricultura.
(Del “B. O. del E.” núm. 33, 

de fecha 2-2-56).

e \ .

- ------------
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SECCION SEGUNDA
»OÜl£Kr O C VIL 

a£ LA PKOiBCIA UE ¿ARABOZA

• CJRüULAn

Por asi haberlo dispuesto la Direc
ción General de Administración Local, 
el plazo a que se refiere la instruc
ción segunda de la circular sobre ad
misión de presupuestos municipales 
por las Secciones piovinciales de Ad
ministración Local, publicada en éste 
"Boletín Oficial" el oía 21 de diciem
bre pasado, deberá entenderse p.orro- 
gado hasta el próximo dia L’ de 
marzo. • .

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Ayuntamientos de esta 
provincia. '

Zaragoza, 8 de febrero de J956.
. K< Gebtrwoder etvil, 

Jogé-Manuel Pardo de Santayaaa

Núm. 723 
Caza

CIRCULAR

De conformidad con lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Agricul
tura» de 31 de marzo pasado, la veda 
para la caza mentir comenzará el pró
ximo 5 del actual febrero, y la de la 
caza mayor, el próximo dia 16.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, recordando a cuan
tas Autoridades y Agentes de las mis
mas dependan de la mía el deber en 
que se encuentran de velar por el cum
plimiento de la legislación vigente en 
la materia.

Zaragoza, 3 de febrero de 1956.
' Ei Gebmwdof ctetl, 

JeM-Manuel Parde de Saitayam

Núm. 723 ,
' Servido Provincial de Ganadería

En cumplimiento del articulo 140 
del vigente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente la extinción 
de la epizootia de viruela ovina en el 
ganado ¿vino del término municipal 
de Castcjón de Valdejasa, cuya apari
ción se declaró oficialmente con fecha 
16 de noviembre de 1955^

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 7 de febrero de 1956.

Josí-Manuel Pardo de Santayana

_ _ _ SECCION TERCERA
Núm. 614

Excma. Diputación Provincial 
. de Zaragoza

CONVOCATORIA 
para la provisión en propiedad, por 
oposición directa y libre, de una pm- 
za de Médico-Ayudante del Seiv.cio 
de Neurukgia (H^gar Infantil, de Ca- 
latoyud) de la Benef.cencía Provincial.

La Excma. Diputación Provincial, 
en sesión celebrada el cía 15 de judo 
de 1955, acordó anunciar la provisión 
en piopiedad, por oposición directa y 
libre, de una plaza de Médico-Ayu
dante del Servicio.de Neurología (Ho
gar Infantil, de Calatayud) dei Cuerpo 
de Médicos de la* Beneficencia Pro
vincial, con arreglo a las siguientes .

BASES
Primera. Cumplimentando acuerdo 

corporativo de 15 de julio de 1955 se 
convoca oposición directa y libre para 
proveer en propiedad una plaza de 
Médicc-Ayudante del Servicio de Neu
rología (Hogar Infantil, de Calatayud) 
del Cuerpo de Médicos de la Benefi
cencia Provincial, dotada con el haber 
anual de -15.000 pesetas, más dos pa
gas extraordinarias y demás derechos 
inherentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir a estas 
oposiciones los españoles de ambos 
sexos, mayores de edad, que tengan 
cumplidos los veintiún años el dia fi
nal del plazo de presentación de so
licitudes y se hallen en posesión del 
titulo de Licenciado o Doctor en Me
dicina.

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
limo. Sr. Presidente de la Excmq. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar no haber sido separado de 
ningún Cuerpo u Orgarfism® del Esta
do, Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de Honor o por expediente 
gubernativo, relacionándose asimismo 
todos los documentos que acompañen, 
se unirá la siguiente documentación, 
debidamente reintegrada:

a) Partida de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil y debidamente 
legalizada y legitimada si no corres
pondiera al Territorio de la Audiencia 
de Zaragoza.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, demostra
tiva de carecer de antecedentes pe
nales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su ve
cindad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y de ante

cedentes político-sociales, expedido 
por la Autoridad competente.

e) Con referencia a las a pirantes 
femeninas que se hallen comprendi
das en la edad legal, certificado acre
ditativo de poder concurrir a las opo
siciones, o de estar exentas de la pres
tación del Servicio Social; expedido 
por la Sección Femenina.

f) Titulo de Licenciado, o Dcctor 
en Medicina y Cirugía, testimonio 

■ notarial del mismo o resguardo acre
ditativo de haber consignado los de
rechos correspondientes para la expe
dición de uno de los mencionados tí
tulos. " •

g) Recibo de la Depositarla de 
fendos Provinciales, acreditativo de 
haber satisfecho la cantidad de 100 pc- 
s tas en contepto de derechos de exa
men y 25 pesetas por formación de 
expediente.

h) Cuantos documentas justifica
tivos de méritos que concurran en el 
solicitante, y servicios espaciales pres
tados por el mismo, considere opor
tuno aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das de los documentos a que hace re- 
itrencia la base anterior, deberán ser 
presentadas en el Registro General 
(Negociado Central) de la Secretaria 
General de esta Corporación (Palacio 
Provincial), en horas de oficina, du
rante un período de treinta días há
biles a contar del siguiente al de la 
publicación de un extracto de la pre
sente convocatoria en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y hasta las trece ho
ras del último de ellos. No se conside- 
tarán presentadas en forma hábil, las 
documentaciones remitidas por correo.

Quinta. Los solicitantes que no re
sitian en Zaragoza designarán forzo
samente una persona, con domicilio en 
esta capital, que se considerará auto
rizada debidamente por el interesado 
para representarlo a efectos de que la 
Excma. Diputación Provincial pueda 
trasladarle las notificaciones y cita
ciones que se precisen.

Sexta. Transcurrido el plazo de ad
misión de solicitudes se procederá a 
la revisión de las presentadas, conce
diéndose por la Presidencia do la Cor
poración un plazo extraordinario de 
diez dias naturales a quienes tengan 
incompleta la documentación básica, 
para subsanar tal defecto.

Séptima. Al término del plazo ex
traordinario precitado se formará por. 
la Presidencia de la Corporación la 
lista provisional de aspirantes, para 
su reconocimiento médico por tres fa
cultativos do la Beneficencia provin
cial, quienes certificarán si reúnen 
las condiciones físicas necesarias para 
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el desempeño del caigo a qué aspiran, 
y una VcZ apiobaua por el Pleno de 
la Cu*poración la lisia definitiva de 
los aumiiiaus a la oposición seiá pu> 
Lacaua m el “Boledn Oiicial” de la 
p.ív.ncia.

UCi^va. En el día y hora que opot- 
tuncmcnie se scñjlará por el Tribunal 
su ve*meará ti suneo uu ios aspiran
tes paia ueL¿rminar el orden de ac
tuaCión,. , .

^uVvna. Los ejercicios darán co
mienzo cu ti día que señale el Tribu
nal, u..a vez trauscurridd el p*azo mi- 
n.mo ae tres meses desue la publica
ción de un extracto de la presente 
cuiívocaloi 1a en el “Boletín Onciai del 
Esiadu”.

Uecana. El Tribunal que ha de juz
ga* las oposiciones estaiá integrado 
pur; Prusidunie! un Consejero o Ins
pector general ue Sanidao, o un miem- 
b*o ue la R.aí Academia de Medicina 
des.gnadu por el Excmo. Sr. Minis
tro ue 1a Gobernación; y Vocales, un 
repiu/sunlánte ue ia Eacuitad de Meai- 
c.ik, uci Distntó Universitario, otro 
oei Coxigio Oficial de Méü.cos de la 
p.uv.ncia, otro ue F. E. T^ y de las 
J. O. N. Si, y otio de la Excma. Dipu
tación P*bviucial de Zaragoza.

Uauéc-ina. Es facuitauo el Tribunal 
pa¡á resolver cusmas uuuas e inciaen- 
c*as putddü pi «.sentarse bObre la inter- 
p*Vi¿c*on y aplicación de la presente 
Ctnv-Cdloria.

Dujué^.md. Las normas, ejercicios 
y p.Gg.ama que han ue regir en la ce- 
¡tbracióa de las oposiciones figuran 
en los anexos 1, 2 y 3, que se insertan 
ai tina! de esta convocatoria. •

üéc.ínjieic^ra. En cuanto no se 
halle exp/ésamente previsto en las ba- 
sts que antecedan se aplicará lo dis
puesto en el Regiam.nto de'Personal 
dé los-Se.vicios Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953, y, en su de
fecto, el Reg.amanto de Funcionarios 
de Adipinisiiación Local de 30 de mayo 
de 1952. . .

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de julio de 1955.— El 
Presidente, Antonio ZubirL

* * • •
ANEXO NUM. 1

‘ NORMAS
Primera. La cposición constará de 

tres ej.rcicios, siendo pliminatorios el 
segundo y el tercero de ellos.

Segunda. En la calificación del 
prim r ejercicio podrá otorgar el Tri
bu al hasta un máximo le diez punto?/

Trc ra. ' Los < jar ciclos segunda y 
terc-. ro s iáu- puntuables con cero a 
dh z plintos,' y serán eliminatorios 

para quienes no alcancen el mínimo 
de cinco puntos. . ' .

Cuarta. El Tribunal procederá, al 
final de cada uno de los ejercicios, a 
su calificación, que será hecha públi
ca el. mismo día en que se acuerde.

Quinta. La calificación del ejerci
cio será el cociente obtenido de divi
dir la suma de puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros.’asistentes 
'.el Tribunal por el número de ellos.

■Sexta. La suma- total de puntos al
canzados por cada opositor en los tres 
ejercicios constituirá la calificación 
final, la cual determinará el orden de 
preferencia para la propuesta que lia 
de elevar el Tribunal a la Corporación, 
ia cual-deberá ser unipersonal, ya que 
en ningún caso podrá cemprenuer 
«aquélla número de aprobados superior 
al de la plaza convocada.

Séptima. Las decisiones se adopta- 
.an por mayoría de presentes, no po
diendo él Tribunal actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros.

ANEXO NUM. 2
EJERCICIOS

Primero* Constará de dos partes:
> a) Entrega por el opositor al Tri

bunal de una Memoria sobre el con
cepto general de la especialidad, las 
relaciones de ésta con. el resto de las 
disciplinas médicas, forma de oigani- 
zación del Servicio y relación de mé
ritos profesionales.

b). Exposición verbal por el opo
sitor de la Memoria a que hace refe
rencia el apartado anterior, durante 
un tiempo máximo de treinta minutos.

Segundo. Desarrollo por escrito, ep 
el plazo máximo de cuatro horas, de 
dos temáis del cuestionario que figura 
en el anexo 3, sacados a la suerte, que 
serán comunes^ para todos los oposi
tores que actúen en cada sesión. El 
ejercicio deberá ser leído por el oposi
tor, o, en su defecto, por quien desig
ne el Tribunal.

Tercero. Ejercicio právtico, cuya 
(YXtonsión y forma determinará el Ti i- 
bunal.

ANEXÓ NUM. 3 ■ 
pr o g r ama

Tema t. La neurología: su historia 
y posibilidades para el futuro.

Teme 2. Anatomof isiología de las 
vías motoras.

Tema 3. Síndromes de déficit mo
tor piramidal.

T'-ma 4. Síndromes de déficit mo
tor extrapiramidal. .

Tima 5. Anatomofisiología de las 
vías Ge la sensibilidad general?

Tema 6. Semiología de los trastor- 
ros de la sensibilidad general.

Tima-7. S^miolcgia de los reflejos.
Tema 8. Semiología de los trastor

nos de la acmud y ug la maicha.
Tema 9. E* síndrome cer«.be*oso.
kma 10. El tíndiome de h.perten- 

sión intracraneal. ■
T<ma 11. Eaiudio clínico y semio- 

lógicu1 de ia¿ hemiplejías.
/ urna 12. Esiuuio clínico y semio- 

lógico de las parap*ejías. ' ■
Tipia 13. La ui-ceiamis epidémica.
Kma 14. Shmiumes pobi-^iceialí- 

ticos. ■
Tema 15. Diagnóstico de localiza

ción de los tumores cerebrales por el 
LY-*mx.n c*inico ael enie.mo. -

ima 16. La angiog*aiia cerebral, 
la encuta.ogiafía gajosa yia venuicu- 
icgiaiía como métodos auxiliares dé 
ditig-ÓDiiCu nquru.ógico.

Kmd 17. La eucuoencefalografía 
como m-dio «uxiiiar un vi uiaguOjtico 
ncurc-p¿*quiáinco
, 7cm^ ió. La meningitis tubercu
losa.

Turna 19,' Las polineuritis.
Tema 2u. E-iu^io neuroiógico de 

ia ii.Ccfalopatía hipertenSiVa,
Tema 21. La Poxqu*auía: su histo

ria y camino» pura el futuro,—Concep
tos cíe ¿nreimudad eu P»iquiat*ia

Turna 22. Estiuc.ura de la pei^pna- 
lidad. •

Tema 23. .La herencia dé las enfer
medades y anoma.ías mentales.

Tema 24. Caucas uxógenas de la 
psicosis. ,

Tema 25. Concepto de proceso, 
fasé, desarrollo y itacción en Poiquia- 
tría. ' * .. .

Tema 26. Sensación, percepción, 
iep*cSuntación. — Alteraciones cuan
titativas de las funciones senso-per- 
Cuptivas. ■

Tema 27. Trastornos cualitativos de 
la ^sinsc-percepción.

Tema 28. Psicología normal y pa- 
tológ.ca de la memoria.

Tima 29. PsiC<.patología de la idea 
obsesiva.

Tema 30. Psiccpatolcgia de la idea 
delirante. 1

Tema 31. Trastornos formales del 
pensamiento.

Tema 32. La afectividad y sus per
turbación es. .

Tema 33. La inteligencia y sus 
trastornos.

Tema 34'. La conciencia y sus alte
raciones.

Tema 35. Psicopatología de los ins
tintos. , .

* Tema 36. Expresión de la vida psí
quica: psicomotilidad, lenguaje, pro
ducción artística.'

Tema 37. Temperamento. — Los 
tipos constitucionales de Kretschmer.
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Tema 38. Los “tests” psicométricos. 
Tema 39. Los “tests” de la perso- 

nalitfad. — Psicodiagnóstico de Rors- 
chach.

Tema 40. La historia clínica en Psi
quiatría.

Tema 41. Exploración somática de 
un enfermo mental.

Tema 42. Simuiación y disimula
ción de las enfermedades mentales.

Tema 43. Reacciones pJcógenas.— 
Histeria.

Tema 44. Neurosis traumáticas. — 
Concepto actual del síndrome neuras- 

' tónico.
Tema 45. Organoneurosi?.

• Ti ma ,46. Psiconeurosis obsesiva.— 
Neurosis de angustia.

Tema 47. Ccncepto general de la 
psicoterapia. — MétoJos sugestivos.

Tima 48. El psiconálisis.Leudiano: 
su crítica. •

Tema 49. Psicolcgía de los comple
jos de Jur.g: su crítica.

Tema 50. Píicolcgía Individual de 
Adler: Su critica.

Tema 51. .El narco-análisis freudia- 
no: su crítica.

Tcm • 52. Las personalidades psi
copáticas. . ,

Tema 53. Clrcu’o manUco-depr sl- 
vo. — Constitución. — Etiología.—Sín
drome maniaco.

Tema 54. Síndrome melancólico.— 
Formas mixtas. —Formas reactivas y 
atipicas.
• Tema 55i Diagnóstico, pronóstico, 
tratamiento y profiiaxiS de las enfer
medades del circulo maníaco-depre- 

. sivo.
Tema 56. Desarrollos paranóicos.— 

Reacciones paranoides.*
/ Tema 57. Las esquizofrenias. —. 

Doctrinas etiopatogénicas. — Consti
tución.

Tema 58. Sintomatologia psíquica 
y somática de las esquizofrenias.

Tema 59. Formas clínicas, curso y 
.terminación de las esquizofrenias.

Tema 60. Diagnóstico, pronóstico y
. profilaxis de las esquizofrenias.

Tema 61. Tratamientos de las es
quizofrenias con exclusión 'de los mé
todos de “shock”.
■ Tema 62. Tratamientos pur 
"shocks” de las esquizofrenias.

Tema 63. El síndrome de reacción 
exógena

Tema 64. Psicosis sintomáticas.
‘ Tema 65. Psicosis de las enferme
dades vasculares, traumáticas y tumo- 
rales del encéfalo.

Tema 66. Psicosis' alcohólicas. — 
Formas de embriaguez. — ’ “Delir-iun 
tremens”. •

Tema 67. Otras psicosis alcohólicas.
Toma 63. Morfinismo, cocainismo 

y psicosis atebrínica.

Toma 69. La parálisis general pro
gresiva. — Etiología y patogenia.

Tema 70. Síntomas somáticos, se- 
rolegía y anatomía patológica de la 
parálisis general progresiva.

Tema 7L Sintomatolcgia psíquica 
de la parálisis general progresiva.

. T mi 72. Formas clínicas, curso y 
terminación de la parálisis general 
progresiva.

Tema 73. Diagnóstico, pronóstico, 
tratamiento y p cfilaxis de la parálisis 
general progresiva.

T^ma 74. Psicosis involutivas. — 
Ps cosis preseniles. /

Tema 75. Psicosis a-rterloesclero- 
ticas. .

Tema 76. Psicosis seniles.
T ma 77. La epilepsia endógena.— 

Etiopat'genia, constitución y sintoma- 
tología clínica.

Tema 78. Formas clínicas^ curso y 
terminación de la epilepsia genuina.

T ma 79. Diagnóstico, pronóstico, 
tratami nto y profilaxis de la epilep
sia esencial., . .

Tema 80. Ol'gofrenias.— Etiopato- 
genia. — Anatomía patológica.

Tema 81. Síntomas, formas clínicas 
y tratamientos de las oligofrenias.

Tema 82. Asistencia psiquiátrica.— 
Tipos de establecimentos.

T ma 83. Terapéutica farmacoló- 
g'ca general de las enfermedades men
tales. . -

T ma 84. Terapéutica física en Psi
quiatría. '

Tema 85.—La terapéutica de ocupa
ción. — Asistencia extramanicomial.

T m.i 86. La insulinoterapia de 
Sakel. >

Tema 87. La convulsionterapia.
Temí 88. Métodos combinados en 

los tratamientos por “shocks”.
Toma 89. Tratamientos quirúrgicos 

de las enfermedades mentales.
Tema 90. Internamiento de enfer

mos psínuicos. — Legislación española 
acerca del mismo.

Tima 91. Modernos tratamientos 
bioquímicos en Psiquiatría (Fiamber- 
ti, dinitrillos, etc.).

. TRIBUNAL
El Tribunal a que se contrae la 

base 10 de las de la convocatoria éS-' 
tará integrado por los siguientes se
ñores: .

Presidente
limo Sr. D. Joaquín Aznar Molina, 

oe la Real Academia de Medicina.

Vocales
D. Remón Rey Ardid, por la Facultad 

de Medicina.
D. Enrique de La Figuera y de Be

nito, suplente.

D. Miguel Merino Ezquerro, por el 
Colegio Oficial de Médicos.

D. José-María Moreno Rubio, su
plente. ■ . ■

D. Valentín Pérez Argilés, por 
F E. T. y de las J. O. N. S.

D. Miguel Merino Ezquerro, su
plente;

D. Joaquín Aznar Molina, por la Di
putación Provincial.

D. Rafael Midón Andía, suplente. ..

SECCION QUINTA
Núm. 610

Dirección üentrel 
de Ooras diuraultcas .

(Ministerio de Obras Públicas)

Concurso de proyscios, suministro y 
montaje de las compuerta, de cierre 
de lós desagües de fondo y tomas de 
agua y compuertas del aliviadero del

' Pantano de Mediano (Huesca)

Hasta las trece horas del dia 27 de 
febrero de 1956 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección Genetal de Obras Hidráuli
cas y en la Confederación Hidrográ
fica del Ebro (Zaragoza), durante, las 
horas de oficina, proposiciones para 
este concurso. ' ' .

El presupuesto de contrata asciende 
¿15.862 040 pesetas.

La fianza provisional, a 159.311 pe- ' 
setas. *

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas e> día 3 de marzo, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones de
positadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
ias disposiciones para la presentación 
oe proposiciones y ia celebración de 

iconcurso, estarán de manifiesto du
rante el mismo plazo en dicha Sección 
de Obras Hidráulicas y en la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (Zar»- 
§oza).

Madrid, 25 de enero de 1956.—-El 
Director general, (ilegible).

Núm. 620

Jefatura Provincial . 
del Servido Nacional del Trice

El limo. Sr. Delegado nacional de! 
Servicio Nacional del Trigo ha auto
rizado a la Jefatura provincial de Va- 
lládolld para $acar a pública suba^t» 
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la venta de 236.009 kilogramos de cen
teno averiado existentes en sus alma
cenes de Olmedo e Iscar.

Las condiciones y plazo, de presen
tación de ofertas están a disposición 
de los posibles interesados en la cita
da Jefatura Provincial.

Zaragoza, 2 de febrero de 1956.— 
El Jefe prcvincial. Juan Gómez Durán.

* ♦ *
Núm. 656

Habiendo sufrido extravío el docu
mento que a continuación se rela
ciona:

Vale de la harina expedido por el al
macén de Calatayud el día 27 de 
enero de 1956 con el número L 49229 
a favor de D. José-María Pelegiin, de 
Terrer, correspondiente a su entrega 
en el mismo de 916 kilogramos de 
trigo para maquila,

.Se anuncia al público para que si 
alguna persona lo hubiera encontrado 
lo presente en la Jefatura Provincial 
del Servicio Nacicnal del Tr.go de 
Zaragoza (Independencia, núm. 32), 
advirtiendo que transcurridos treinta, 
días desde la publicac.ón del presente 
anuncio en este “Boletín” se consi
derará anulado el original del docu
mento de referencia y seiá expedido 
el correspondiente duplicado, quedan
do exento este Servicio de toda res
ponsabilidad.

Zaragoza, 3 de febrero de 1956.—El 
Jefe prcvincial, Juan Gómez Durán.

Núm. 567 
Jefatura Superior dn Policía

(Coadusidn: Vcase eB. O.* núe. 50

DIA 13
98. Farasdués. — Alfonso Aznárez 

Mincholé. .
99 Zaragoza:—José-María AÍmudi 

Bandrés.

DIA 14
100. Lcciñena. —■ Angel Solanas' 

Bagüés.
101. Erla. — Gregorio Romeo Tarra- 

guel
1C2. Almonacid de la Sierra.—Vicen

te Román Gutiérrez.
103. Castejói de Valdejasa. —Celedo

nio Angoy Laplaza.
104. Castejón de Valdejasa. — Juan 

Ruiz Sancho.

DIA 16
105. Tabuenca. — Victoriano Chueca 

Román.
106. Valtorres.—Evaristo Bernal La- 

fuente.
107. Tauste. — Luis Zuazo Murfllo.
108. Zaragoza. — Antonio Redondo 

Marcos.

109. Fuendetodos, — Eloy Alconche! 
Moreno.

110. Fuentes de Ebro.— José Cortés 
Guardia.

111 Ardisa. — Ramón Jordán Dovera.

DIA 17
112. Erla.—Hilario Samper Laborda.
113. Luna.—Isidro Gracia Araus.
114. Alfamén. — Isidro Arnal Arnal.
115 raspe.—Sanitiago Glaverlas Bel- 

trán.
116. Navardún.—José-María Martínez 

Vera.
117. Zaragoza. — Enrique O 1 a II a 

Sancho.
118. Bulbuente.—Valero Gracia Araus.

DIA 18
119. Castejón de Valdejasa.—Eugenio 

Arjol Obede.
120. La Almunia. — Pedro Roy Se

rrano.
’l2k Cubel.— Ptclro-Franéaselo Jimé

nez Alonso.
122. Zaragoza. — Francisco Moncasi 

Cantín.
123. Aldehuela de Liestos. — Lázaro 

Acero Ramos.
124. Godojos.—Jesús Jabal Marco.
125. Zaragoza. — Manuel Gonzaga 

Bernal.
126 Cetina.—Gregorio Gil López '
127. Longares.—Angel Bueno EspUal.
128 Ariza.—Pedro López López.
129. UWbo. — Ricardo Anchelergues 

Barraguer.
130. Monzalbarba. — Vicente Marcos. 

Asea so. .
131. Monegrillo.—Jesús Cortés Monte.
132. Tara zona, — Modesto Coscolín 

• Huerta.
133. San Martín do Moncayo. — Luis 

Gracia Zueco. ,

, DIA 19
134. La Almunia.—Paplo Lasarte Ve 

lilla.
135. Luesia. — Hermenegildo Sanz 

. García.
136. Ariza. — Eulogio Bartolomé 

Tomás.
137. Biel. — Juan-José Diestro Las

* heras.
138. Orés.—iJuan-José Auria Morales.
139. La Almunia. — Agaplto Jjméncz 

Pela rda.
140. Mallén. — Manuel Gascón Ezpe- 

leta.
141. Ateca. — Pascual-Manuel García 

Marín.
142. Zaragoza.—Juan Trullén Zurita.
143. ' Salillas de Jalón.—Lorenzo Fe» 

rrer. Langarita.
144. Montañana. — Emilio Sierra 

Gálvez.
145. Los Payos.—Félix Aznar Calavia.
146. Idem. — Enrique Asensio Gracia.

147. Torrellas.—José Bozal Jiménez.
148. Moyuela. — Eusebio Sánchez 

Berné.
149. Chiprana.—Jaime Rambla Mom- 

• peí
1E O. La Cartuja.—José-Pedro Muñoz 

Bolsa.
151. Fuo-’tes de Ebro.—Manuel Soro 

Fraile. .
DIA 20

152. La Cartuja Baja.—Angel Ayuda 
Martín.

153. Idem. — Romualdo Tartaj Belen- 
guer. ,

154. Cetina.—José Marco Mateo. 
155. Nuévalos.—M'guel Yús Mateo.
156. Ca p?.—José González Arias.
157. Pina de Ebro — Martin Vallés 

Ortiz.
158 Tobad—A-gal Aranda Cartagena.
159. Monegrillo. — Joaquín Laguna 

Ferreruela.
160 • Idem.—Julián Peralta Serrano.

. DIA 2b
161. Zaragoza. — Florencio Orga Ga- 

, j6n.
162. Alhama de Aragón. — Francisco 

Enrique Gálvez. '
163. Sierra de Luna. — Faustino 

Pueyo La fuente. •
164. Zaragoza. — Alfonso Mateo Cu- 

beles.
165. Zaragoza. — Amador Jiménez. 

Carboncl. ' ,
166. Letux.—Julián Gracia Meseguer.
167. Luceni.—Matías Carrasco Bona.

DIA 23 -
168. Belmonte de Calatayud. —7 Juan 

Pérez Barranco.
169. Ainzón.—julio Cruz Francés.
170. Alpa'rtir.—Juan Torres del Val.
171. Alfajarín.—Jesús Catalán Usón.
172, Mequinenza. — Miguel Roca 

Mcvet.
173. Mequinenza. — Juan-Félix Vera

guas Pardo.
174. Ejea de los Caballeros.—Mariano 

■ . Miaña Longás.
175. El Frasno. r— Lidio Montañés 
• . Erruz.
176. Berrueco. — Angel Lacruz Va- 

llespín,
177. Zaragoza. — Pedro Prado Biu- 

rrún.
178. Ejea de los Caballeros.—Eusebio 

Casaneva Bericat.

DIA 24
179. Morata de Jalón. — Martin Se

rrano González.
180. Mequinenza. — Cesáreo Aguila' 

Cuchi.
181. Mequinenza. — Manuel Arbiol 

Riau.
182. Mequinenza.—dusto Arán Guar- 

dlol».
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183 Mcqufnenza. — José-Jaime Cas* 
telló Cohén.

184, Castejón de Valdcjasa.—Mariano 
. Bernad Oroz.

185. Castejón de Valdejasa. — Justi- 
nianp García Baróm

186. ' Borja. — Alejandro Celiméndiz 
' Jaca.

187. Ainzón.—Pedro Sanmartín Se
bastián.

188. Puebla de Alfindén. — Ciríaco 
Uche Plcu.

189. Orés.—Pascual Arruej Villa.
190. Orés.—Antonio Asín tarraga.
191, Tabunca. — Alfredo Lasheras 

Lanzón. .
192. Tosos.—Félix Candala Simón.
193. Luceni. — Manuel Huerta Te

jadas.
194. Riel. — José-Antonio Biesa 

. Muñoz.
. ' DIA 25

196. Zaragoza.—Antonio Villanueva 
Herrero.

196. Zaragoza. — Vicente Montañés 
Sanjuán.

197. Montón.—Jesús Gil Ibáñez.
198. El Frasno.—José-Marla Martínez 

Lafuente. •
199. La Corvilla.—Félix Ancho Llera 
200. Fuendr-luna. — José-Marla San 

Agustín Uruén. . ,
201. Maleján.—Víctor López Ruiz.
202. Zaragoza. — Antonio Dantart 

L?hoz. ■
203. Cetina,—Jesús Marco Mat^o.
204. A=lq.—Benito Extremar Viñas.
205. Novillas. — José Lázaro Villa- 

nueva.
206. Caspe.—Miguel Royo Abella.
207. Caspe. —Vicente castillón Alba- 

reda.
DIA 26

208. Zaragoza.—Jocé' Esteban Arruga 
209. ZaragozaJt-Vicente Picazo Pisa. 
210. Muel.—Florencio Nogués Tomás. 
21 L Tiermas.—José García Pérez.
212. Zaragoza.—Manuel Picazo Uche.
213. Las Cuerlas. — Angel Jimeno 

Abad.
214. Tob'd. — Segundo Eusebio Pa

lacios. • •
215. Zaragoza. — Emilio Martínez 

• Garda. •
216. Murillo de Gátlego. — Victorio 
. León Coronas Altabás.

DIA 27
217. Tarazona. — Miguel Gracia Va

lle jo.
218. Tarazona. — Angel Zueco Vi- 

• Babona.
219. Alcalá de Moncayo.—Julio Chue

ca Melero.
220. Utcbo.—Florentln Gracia Cabás.
221. Sos del Rey Católico. — Felipe 

Marco Fanlo.

222. Leciñena. — Amadeo Le tosa 
M arcén.

223. Alcalá de Moncayo. — Andrés 
Pérez Hernández.

224. Artieda.—Bernardo Lasausa Ba- 
' rricat.

225. Sos del Rey Católico.—Jesús Calé 
. Salvo. ,

DIA 28
226. Calatayud. — Vicente Caballer 

Moreno.
227. Figueruelasi—Lorenzo Oliveros 

García. .
228. Aldehuela de tiestos. — Román 

Baquedano Aranda.
229. Zaragoza. — Julián Martínez 

Caraciolo.
230. Zaragoza.—Antonio Royo Mir.

DIA 30
23L Ainzón. — Primitivo Martin Ra

badán.
232. Villar de los Navarros.—Miguel 

Muñoz Gracia.
233. Castiliscar. — Pedro Conde 

D ornee.
234. Villar de los Navarros.—Alfredo 

Peña Ezquerra.
235. Zaragoza. — José Lasala' Pérez.
236. Borja.—Emijiano Bonel Azagra
237. Borja.—José Molina Martínez.
238. Mallén. — Antonio L e r i n La- 

laguna.

DIA 31
239. Gallur.—Manuel Lostao González.
240. San Mateo de Gállego.—José-Ma- 

ría Gil Calvo. ,
241. Caiatorao.—Jenaro Poza Cambra. 
242. Caiatorao. — Basilio Ania Mos

tacero. .
243. Mallén.—Jocé Lerin Lalaguna. 
244. Mara.—Leopoldo Peiro Francia. 
245. Miralbueno. — Prudencio Auré 

Garuz.
246. Miralbueno. — Clemente Auré 

• Garuz. ,
247. Mcquinenza.—Tomás Abad Orós. 
248. Nonaspe.—Eduardo Vallespi Fi

lióla.
249. Mequlnenza. — José González 

Cuchi.
250. Nonacpe. — Agustín Suñer Rá- 

fales.
251. Jarque.—León Cardiel Gran.
252. Las Cuerlas. — Feliciano Rubio 

Gotor. '
253. Garrapinillos. — Modesto Pinilla 

Pascual.
‘254. Ejea de los Caballeros.—Eugenio 

• Espés Cortés.

Zaragoza, 1.® de febrero de 1956.—El 
Jefe Superior, Rafael Fernández.

Núm. 666

Patrimonio Forestal del Estado

6.8 División nidrolÓgico-Forestal

El dia 20 de febrero de 1956, a las 
onc^ y nvdia de Ja mañana, en los 
locales del Patrimonio Forestal del 
Estado f6 ’ D'v’sión Hidrológico-Fo- 
restal, Br!gada de Aragón) tendrá lu
gar la subasta del siguiente aprove
chamiento de madera de chnpo:

Monte: “Mejana de! Lugar’*.
Término municipal: Pastriz (Zara

goza).
Existencias: 2 687 pies de chopo, 

con un vo’umon de 75’66 metros cú- 
b’cos de madera, y 20 estéreos de 
leña.

Precio de tasación: 30.176’97 pe
setas.

Gastos gestión: 137’62 pesdtas.

El guarda forestal de La Cartuja 
Baja podrá mostrar a cuantos lo 
deseen la localización del presente 
ap-nverhamlento.

Las caracterfefiras de los pies ob
jeto d° corta, etc, ce encuentran a 
ía dkprslción -del púb”co én las ofi
cinas de la Brigada de Aravón, en 
Calla V’ionzuni?. 5. 4.e, Zaragoza.

Zaragoza, '2 d? fobrero de 1956—El 
Ingeniero, M’gunl Navarro Garnlca.

Núm. 609

Servicio Nacio<idl de Pesca Fluvial 
.' y Caza

7.? REGION

De acuerdo con las atribuciones con
feridas por el articu'o 13 de la vi
gente Ley de Pesca Fluvial, y con el 
fin de la.m'-jor conservación de la ri- 
qu za piscícola, el limo. Sr. Director 
g noral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial ha dispuesto, - con fecha 20 de 
enero de 1956, lo siguiente: ,

1 .® Mod:ficar el periodo hábil para 
la pesca del Salmón, que será el com
prendido entre el primer domingo de 
marzo hasta el 18 de julio, incluidas 
ambas fechas.

2 .° Modificar el periodo hábil para 
la pe=ca de la trucha, que será el com
prendido entre el primer domingo de 
marzo y 15 de agosto, ambas fechas 
inclusive.

3 .® El régimen dé pesca en el rio 
Bidasoa proseguirá en las mismas 
condicicnes que su carácter de rio 
internacional exigen.

4 .® En los lagos y lagunas de alta 
montaña la temporada hábil para la 
pesca de la trucha será la compren
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dida entre el 16 de mayo y el 30 de 
septiembre, ambas fechas inclusive.

$e sobreentiende como lagos y la
gunas de alta montaña, a que hace 
referencia el apartado cuarto, las ma
sas de agua situadas en cota superior 
3 los 1.500 metros. ,

Lo que se hace púb'ico para general 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 25 de enero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe regional, Juan Roch 
Carulb. " v

raoiu SHT1_ 
ex pc ^'l .; h d e d o c u men t o s

Pos 'os pía 'Os y a los efectos re
glamentan-^ " se hallan z expuestas 
pública, f n la Secretaria de cada Ayun- 
tamienM de 1c® que a contiru>.L¡ón 
y men.*ú.nan, *os siguientes documen
tos para 1956, pudlendo presentar los 
vecinos c i tío aquéllos las reclama- 
dones t «timen'* convenientes

Censo de requisición militar
506.—Mequlnenza

Censo de residentes y cabezas de ta
mil i a

537.—Manchones

Cuenta de caudales
537.—Manchones

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores 

472—Castejón de Alarba 
478—Rueda de Jalón 
451 —Chodes 
50'.—Fu en detodos
504—Villadoz 
508 —Lagata 
510—Samper dei Salz 
514—Tabuenca 
534—Pradflla de Ebro 
537—Manchones
541 —Pomer -

Listas cobratorias del arbitrio de rús- 
• tica y urbana.

477 — Pueb'a , de Albortón 
478 —Rueda de Jal^n 
508.—Lagata 
510—Samper del 5a1z 

' 511.—Lucen! .

Listas cobratorias del arbitrio por ur
bana, rústica y pecuaria .

541 —Pomer. - 
535.—Sígüés 

♦ • * '
. Núm. 673

• FUENTES DE EBRO
Prcvb la autorización del Distrito 

Forestal, se anuncian sendas subastas 
para el aprovechamiento extraordina
rio, dentro del presente año fores

tal 1955-56, de 1.400 y 75 metros cúbi- 
có5 de,arcilla en el monte núm. 173 b) 
de los de utilidad pública, “Valdepuy 
y Espeñaciegos”, con sujeción a las 
siguientes condiciones y g las demás 
facultativas y administrativas, que 
constan en los pliegos aprobados 
obrantes en esta Secretaría municipal. 

• Fecha de las subastas: El primer día 
hábil, transcurridos que sean veinte, 
también hábiles, a phrtir del siguien
te al en que aparezca éste anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Presentación de plicas: En Secreta
ria, hasta las trece horas del dia ante
rior hábil al señalado para las su
bastas.

Tipo de licitación, en alza: 7.000 
y 375 pesetas, respectivamente.

Garantía provisional: 350 y 18’75 pe
setas. ■ ,

Garantía definitiva: El 10 por % 
del respectivo remate.

Las proposiciones, reintegradas con 
timbre del Estado por valor de 4’75 pe
setas, se, ajustarán al siguiente .

Modelo de proposición

En el anverso de los sobres que las 
contengan se escribirá:
“Para la subasta dél ¿provechamien- • 

to de 1.400 ó 75 metros cúbicos de ar
cilla en el monte “Valdepuy y Espeña
ciegos*, de Fuentes de Ebro”.

Las proposiciones, al siguiente texto:

“O..., vecino- de......., provincia de 
......, en nombre propio (o en repre
sentación de D..........  vecino de ....... 
provincia de.......  (según poder bastan
te que acompaña), bien enterado de 
las condiciones que han de regir la 
subasta para el aprovechamiento, en el 
presente año forestal, de 1 400 ó 75 
metros cúbicos de arcilla en el monte 
"Valdepuy y Espeñaciegos”, de Fuentes 
de Ebro, las ac.pta en todas sus partes 
y ofrece la cantidad de ...... (en letra 
y número) pesetas”..................... . '

Fuentes de Ebro. 2 de febrero de 
1956—El Alcalde, Francisco Abadía.

SKPTlfe
IMUMSTM «OK DE JWiC A

. JUZGADOS DE L" INSTANCIA 
Núm. 713

‘ JUZGADO NUM. 4 
Anulación de requisitoria 

por virtud de la presente se anula * 
y deja* sin efecto la requisitoria de 
busca y captura, expedida con fecha 
7 de enero último y publicada en el

“Boletín Oficial” de esta provincia el 
16 del mismo mes, relativa al proce
sado José Lahoz Laudo en causa de 
este Juzgado de instrqcción número 4 
dé Zaragoza, número 365 de 1954, so- ■ 
bre circulación ilegal, toda vez que 
ha sido habido y reducido a prisión.

Zaragoza, cuatro de febrero de mil 
ncvccicntos cincuenta y seis.— Él Juez 
da instrucción, Francisco Jerez.

n o oncui 2
Núm. 641 '

Comunidad de Regantes de La Zaida .
Por la presente se convoca a Junta* 

general extraordinaria, de acuerdo con 
los artículos 45 y 46 de las Ordenan
zas* de esta Comunidad, que tendrá 
lugar ■ n la escuela nacional de niños 
el día 19 del actual, a las diecisiete 
horas en primera convocatoria y a las 
diecisiete trein’a en segunda, con 
arreglo al siguiente

. Orden del dia 
L* Lectura del acta anterior.
2 9 Lcctu-a y aprobación, si pro

cede, de la. Memoria anual.
3,9 Lectura y aprobacón, si proce

de, c'e las cuentas correspondientes aL 
año 1955. '" .

4.9 L'Ctu-a y aprobación, si proce
de, dol presupuesto para 1956.

59 Acordar" lo conveniente para 
el mejor aprcv'Chamionto y distribu
ción de las aguas durante el año.

69 Elección de Presidente de la 
Comunidad.

7 o Elección de los Vocales del .Sin
dicato y Jurado de Riegos que les co
rre ponde cesar. •

8.? Ru gos y preguntas.
La Zaida, 3 do febrero de 1956.—El 

Presidente, Julián Ariño. .

, • Núm. 712
Hospital iliter de Zarafloze 

Junta Económica
Para la adquisición de artículos de 

difícil conservación para el mes de 
marzo p óximo, se celebrará primera 
convocatoria el dia 13 del actual, a 
las once horas. Los pliegos de condi
ciones vig.ntes pueden consultarse en 
la Administración de este Centro. Se
gunda convocatoria, caso preciso, el 
dia 22, a igual hora. ■ _

Zaragoza, 3 de*febrero de 1956.— 
El Presidente, Celedonio Contreras.

Inf ie h t * bm. Mo g a* Pmna t mx t
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